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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2019 00101 00ok 

 

Teniendo en cuenta que la causal de restitución invocada en la 

demanda, fue la mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde 

el mes de junio de 2018, al amparo de los dispuesto en el Num. 9 del Art 

384 del C.G. del P., se rechaza el recurso de apelación1 interpuesto por 

la parte demandada, toda vez que el “proceso se tramitará en única 

instancia” (CSJ STC10381-2019 y STC3701-2020). 

 

Secretaría proceda a la liquidación de costas, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el  numeral quinto de la sentenciada adiada en julio 

veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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